
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 8-noviembre-2021. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto, informándole que el apoderado de la parte actora 

coadyuvado con los demandados celebraron contrato de transacción de fecha 30-

septiembre-2021. Que el pasado 5 de este mes se reportó el último pago.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Rubén Darío Jiménez Campo y otros 

Demandados: Pedro Alfonso Suarez García y Olga Lucía Barbosa Marín 

Radicación: 76-520-31-03-002-2017-00119-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que precede, se tiene que el apoderado judicial de 

los demandantes MARÍA ISABEL NOGUERA CASANOVA, de la señora LIDIA MARIELA 

CASANOVA OLIVA, ANDRÉS FLORES NOGUERA y WALDEMAR FLORES ROMERO quien 

actúa en nombre propio y en representación de la menor de edad JENNIFER FLORES 

NOGUERA, presentó memorial con el cual adjunta contrato de transacción1 celebrado con 

la parte pasiva señor PEDRO ALFONSO SUAREZ GARCÍA y la señora OLGA LUCÍA 

BARBOSA MARÍN, por ende desiste de la demanda respecto de ellos, solicita la 

terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso, sin condena en costas. 

 

Al respecto se aprecia que mediante el enunciado contrato las partes dentro de este 

asunto, transaron la totalidad de pretensiones solicitadas en este proceso, acordaron el 

pago de una suma integral por las lesiones, perjuicios materiales y morales por la suma de 

SETENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($73.000.000 M/CTE) cantidad de 

la cual hacen constar las partes según obra a ítem 20 del expediente electrónico que se 

ha cancelado a la parte demandante un total de CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($58.000.000 M/CTE), quedando pendiente por pagar la suma de QUINCE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 15.000.000 M/CTE) programados a pagarse el 05-
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noviembre-2021, a lo anterior se suma el dinero que le ha sido descontado ($3.073.810; 

item 22) por embargo al demandado señor PEDRO ALFONSO SUAREZ GARCÍA según 

clausula tercera2 del contrato de transacción los cuales se encuentra depositados en la 

cuenta del despacho, total valor de títulos judiciales3 $3.073.810 M/CTE, títulos que pide 

sean pagados al apoderado de la parte actora por cuanto se encuentra facultado para ello 

(Folios 2554 cuaderno primero). 

 

Ante dicha solicitud cosas se resalta que ya se reportó el pago de los mencionados quince 

millones de pesos acordados y se aprecia ajustada a derecho la transacción acordada, lo 

cual da lugar al desistimiento elevada por la parte demandante a través de apoderado 

coadyuvada por la parte demandada, de conformidad a la preceptiva de los artículos, 312, 

314 inciso 1º del Código General del Proceso que dice: “El demandante podrá desistir de 

las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso…”. 

En consecuencia se declarará la terminación del proceso, respecto de los solicitantes. 

 

De igual modo se  revisa la foliatura y así resulta claro que otros demandantes y su 

respectiva apoderada (fls 201, 202, item 4), previamente presentaron el desistimiento 

de la demanda. Que por auto del 2 de abril de 2019 ya ejecutoriado, se accedió 

parcialmente a lo pedido; pero no se aceptó respecto de los menores Yensi Viviana 

Jimenez Saavedra y Jerson Alexander Cardona por no haberse cumplido: ni por las 

respectivas madres, ni por su apoderada el formalismo de  pedir la licencia  judicial para 

desistir de la demanda, lo cual se puede hacer ante este mismo despacho, como lo 

regulan los artículos  314, 315 del C.G.P..  

 

Es decir; si bien en dicho memorial se citaron las mismas normas, no se pidió tal licencia 

para desistir de la demanda respecto de dichos niños, y desde esa data a la fecha no se 

ha cumplido tal requisito. Ello implica que este proceso sigue vigente respecto de dichos 

menores demandantes hasta tanto se eleve tal solicitud de licencia para desistir, o se 

decida en audiencia, por eso no se puede dar por terminado  en forma total. 

 

En cuanto a las medidas cautelares se resalta que fueron decretadas en favor de todos los 

demandantes y no de algunos de ellos, por eso no resulta viable en este momento 

disponer la entrega de los dineros obrantes en la cuenta judicial; solicitada en el memorial 

que precede; ya que  el  debate no termina totalmente.   

 

 

                                                           
2 Ítem 19 páginas 4 y 5 del expediente electrónico  
3 Ítem 22 del expediente electrónico  
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Sin más comentarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda declarativa de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, por razón de la transacción habida entre 

los actuales demandantes: MARÍA ISABEL NOGUERA CASANOVA, de la señora LIDIA 

MARIELA CASANOVA OLIVA, ANDRÉS FLOREZ NOGUERA y WALDEMAR FLOREZ ROMERO 

quien actúa en nombre propio y en representación de la menor de edad JENNIFER 

FLOREZ NOGUERA, a través de su apoderado judicial, debidamente coadyuvado por los 

demandados señor PEDRO ALFONSO SUAREZ GARCÍA y la señora OLGA LUCÍA BARBOSA 

MARÍN, conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DENEGAR por ahora el LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de todas y 

cada una de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. Líbrense los oficios 

respectivos de conformidad con el decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: DENEGAR por ahora el PAGO DE LOS TÍTULOS JUDICIALES que 

reposan en la cuenta judicial de este despacho para este expediente.  

 

CUARTO: PROSIGA este proceso declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual con los menores demandantes: YENSSY VIVIANA JIMENEZ 

SAAVEDRA representada por la señora Claudia Viviana Saavedra Rivillas y el menor 

Jerson Alexander Cardona Ocampo  representado por la señora  Ayda Mery Ocampo 

Perez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
Kg 
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